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Resolución Directoral
N" 7 I 7 -2O24-GRSilI/DRTC-DTn.

Moyobamba, OS de Agosto de 2O24

o o¡ La solicitud de trAmite con Registro N" 015-2024314634, de
fecha 19 de Julio de 2024, sobre solicitud de Certificado de Habilitación del Conductor,
presentada por la EMPRESA TERRA E;X?IÍ).RER TARAI()TO S.á.C., con RUC. lV.
20609102544, con domicilto legal en el Jr. San Pablo de la Cruz N" 324 - Tarapoto, el
Informe N" O195-2024-GRSM/ DRTC-OZTCBM-IJSTT, de fectu 3O de jutio de 2024, d.e ta
Unidad de Seruicios de Transporte Terrestre, lnfonne N" 347-2O24-GRSM/ DRTC-OZTCBM,
de fecha 02 de agosto de 2O24, de la Ofcina Zonal de Transportes g Comunicaciones Bajo
Mayo - Tarapoto, de la Dirección Regional de Transportes A Comunicaciones San Martin, g;

COIVS¡DERáNDO.

Que, de conformidad con la Constitución Política del Estado,
Leg de Reforma Constitucional d.el Capítulo XN del Título IV, sobre Descentralización l,eg N"
27680, Leg OrgAnica d.e los Gobiemos Regionales Leg N" 27867 y su modifi.catoria l,eg N"
279O2, se les reconoce a los Gobiernos Regionales, Autonomía política, economía y
administracíón en los asuntos de su competencia;

Que, mediante solicitud de tramite con Registro N" 015_
024314634, de fecha 19 de Julio de 2024, la EMPRE§,A TERRA f,,J(PI!.RER TARAPOTO
.4.C., solicita Certificado de Habilitación del Conductor:

N" N" DNI N'
UCENCIA

CIASE Y

CATEGORlA
1 WALTER FUENTES FERNANDEZ 00836902 x-00836902 A-lllc

JOSÉ MESIAS ALARCÓN GUEVARA 43790815 A- b

3 EBER DAVITA RUIZ 0680s220 x-06805220 A-Ib
4 PATRICK ATONSO BARDALES SANCHEZ 47404253 x-47 404253 A- b

5 MARIO SILVA TAVERA 45794001 x-45794001 A- b

Que, mediante Informe N' 0195-2O24-GRSM/ DRTC-OZTCBM-
usrr' de fecla 3o de julío de 2024, la Jefe de la unidad de seruicios de Transporte Terrestre,
informa que es Procedente otorgar el certificado de Habilitación d.e conductores a la
EMPRESA TDRRA EXPL0.RER TARArcTO S.á,C., asimismo presenta un listado de O5
conductores; y han camplido con presentar los requisitos exigidos para este rt.n" para prestar
Seruicio de Transporte Turístico Tenestre de Ambito Regional, recomendando que es
procedente atender con 05 certiftcados de Habilitación de conductor de acuerdo a lo
verifi.cado;
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Resolución Directoral
N' 7 8 7 -2O24-oRSIWDRTC-E|TT.

Que, mediante Resolucíón Directoral N" 56 2023-
GRSM/ DRTC-DTT, con fecha 09 de Marzo de 2023, la EMpR!}SA TERRA EX?IñBR
TARAPOTO s.A,c,, cuenta con Autorbación para realizar el seruicio de Transporte Turístico
Terrestre de Ambito Regíonal,

Que, mediante Infonne N. 347-2O24-GRSM/ DRTC-OZTCBM, de
fecha 02 de agosto de 2024, la Jefe de la Ofcina Zonal Bajo MaAo - Tarapoto de ta DRTC-
sM, recomienda al Director de Transporte Terrestre de la DRTC-sM, realizar las acciones
necesanas para concluir con el procedimiento administratiuo, expidiendo el Acto Resolutiuo
como procedente a lo solicitado por la EMPRESA TERRA EXPI,O.RER ?ARAPO¡O S.á.C.

Que, el numeral 71.1, d.el artículo 71., del Reglamento Nacional
ministración de Transporte aprobado por D.S. N. 017-2O09-MTC, establece qte luego
tuAe requisito esencial para conducir un uehículo del seruicio de transporte, que el
ctor se encuentre habilitado;

+ d

e Administración d.e Transp
Que, el numeral 71.4 del artíanlo 71" del Reglamento Nacional
orte aprobado por D.S. N" 017-20O9-MTC; establece que la

uigencia de la habilitación del conductor será anual y de renouación automática una uez
atmplida la obligación de segair los cursos de capacitación obligatorios d.ispuestos por el
presente Reglamento, g en el caso de los conductores que hagan sido aleatoriamente
seleccionados para someterse a un examen médico de comprobación d.e aptitud psicofisica,
cuando camplan, ademas, con tal obligación;.

Por tales consideraciones, g en uso de l,'s focultades A
ciones conferidas por el Director Regional de Transporfes g Comunicaciones de San

n, mediante Resolución Directoral Regional N. 170-2O23-GRSM/ DRTC, en la que
signa en el cargo de Director de Transporte Terestre de la Dirección Regional d.e
nspo rtes g Comunicaciones San Martin, con todas las funciones A pren ogatiuas

inheren tes preuisto.s en el Reglamento d.e Organización g Funciones, modificado mediante
Ordena nza Regional N" 019-2O22-ORSM/ CR, g contando con las uisacíones d.e la lJnidad d.e
seruicio de Transporte Teftestre a la oficina zonal rransportes g comunicaciones Bajo Mayo
de b Arección d.e Transportes A Comunicaciones de San Martin;

SE RESI'DLVD:

AR'TICUI.4) PRIMERO : AUTORIZAR LA HABILITACION DE
LAS CONDUCTORES por el periodo de un (l) año para los señores

N' NOMBRES Y APEt[IDOS N" DNI N'
LICENCIA

CTASE Y

CATEGORIA
I WALTER FUENTES FERNANDEZ 00836902 x-00836902

2 JOSE MEsIAs ATARCÓN GUEVARA 43790415 c-43790815

3 EEER DAVITA RUIZ 05805220
PAfRICK ALONSO BARDALES SANCHEZ 47404253 x47404253 A- b

5 MARIO SILVA TAVERA 45794001 x{5794001 A- b

EXPEDTENTE N" 015 -20247 89317
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Resolución Directoral
N" 7 a 7 - 2 02 4-GRSM/DRTC- DTT.

oniéndose su inscripción en Regtstro de Empresas, Vehkrulos y Conductores por la
TERRA EXPI0RDR TARAPOTO S.A.C., expidiéndose el certifícado de

Q bilitación del Conductor que corresponda, por las razones expuestas en la parte
va de la presente Resolución.

ARTICUW SEGUNDO.' E¡VCARGáR a la Unidad de Ser¡-,ic¡os
de Transporte Terrestre de la Dirección de Re@onal de Transportes g Comunicaciones San
Martín, la ejecución g cumplimiento de la presente resolución.

ARTICULO TERCERO; IVOTIfICAR a la por la EMPRESA
TERRA EXPLORER TARAPOTO S.A.C., con copia de la presente Resolución;

ATrcULO_QUAR'I0: PWIJCAR la presente Resolución en la
página tueb, de la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones San Martin, a más
tardar a los tres (03) días hdbiles posteriores a la fecha de su emísión,'

IERRESIRE
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